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(De la Gaceta núm 173.)

DE LA GOBERNACION

A fin de resolver las consultas 
surgidas con motivo de las designa
ciones de los Médicos que deben in
tervenir en la observación de los 
mozos sujetos al servicio militar cla
sificados como útiles condicionales, 
y de sus parientes, presuntos impe
didos para el trabajo:

Considerando que en la mayoría 
de los aludidos casos la duda susci
tada consiste en si dichas observa
ciones han de ser practicadas por 
un Médico militar y otro civil de

I M. el Rey (q. O. g.) continúa 
Inovedad en su importante salud. 
81 Caballerizo Mayor de S. M. te
mía con fecha, de ayer á esta 
sidencia desde San Ildefonso lo 
sigue:

iS. M. la Reina y Su Augusto re- 
n nacido, continúan en estado sa
rtorio, según me participa De
lo Médicos Cámara.
|SS. MM. y AA. no tienen no- 
ad».

I)e igual beneficio disfrutan S. M. 
Reina Doña María Cristina, y las 
pás personas de la Augusta Real 
pilia.

signados por la Comisión mixta, ó, 
por el contrario, deben llevarlas á 
efecto los facultativos de los Hospi
tales en que tengan lugar, con arre
glo al artículo 138 de la ley de Re
clutamiento vigente:

Considerando que éste, al preve
nir que las observaciones se efectúen 
en el Hospital militar, y de no ha
berlo en el civil, no exige que pre
cisamente las practiquen los facul
tativos de ellos, pues de lo contrario 
dependería de una circunstancia 
accidental, que los Médicos encar
gados fuese civiles ó militares, si
guiéndose procedimiento contrario 
á lo establecido por los artículos 134 
del Reglamento de la ley anterior 
y 28 del de Exenciones físicas, toda 
vez que establecen distinciones, se
gún que la observación sea ante el 
ramo de Guerra ó ante la jurisdic
ción civil por los dos facultativos 
antes aludidos, nombrado uno por 
la Comisión mixta y otro por la Au
toridad militar:

Considerando que sometida la 
cuestión que se ventila al Ministerio 
de la Guerra, á los efectos del ar
tículo 337 de la ley citada, el mis
mo ha informado que la comproba
ción de útiles condicionales y de pa
dres y de hermanos impedidos debe 
hacerse por un Médico militar y 
uno civil; que para la observación 
deberá haber local y material prepa
rado, debiendo de hospitalizarse en
tre aquellos individuos que lo re
quiera la clase de enfermedad, sólo 
los que á juicio de los Médicos sea 
imprescindible para la mejor com
probación; que los demás interesa
dos deberán ser observados en local 
destinado para ello, puesto que no 
existe Hospital civil ni militar en 
que quepan tantos enfermos, ni ra-

señanza primaria oficial, con arreglo 
al Real decreto de esta fecha, por 
ser las Secciones de Instrucción Pú
blica los organismos ejecutores y 
representantes de la Administración 
Central en las provincias del Reino.

»De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos.»

De Real orden lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y á fin de que 
se sirva invitar á esa Diputación á 
que manifieste si se halla dispuesta 
á consignar en sus presupuestos y 
para el fin indicado en la transcrita 
Real disposición la cantidad que en 
la misma se indica, debiendo signi
ficar á V. S. que en el caso en que 
la Diputación acceda á la consigna
ción en sus presupuestos de la can
tidad que se le fija, éstos no serán 
aprobados por este Ministerio si ca
recen de la susodicha consignación. 
Y por lo que se refiere á Madrid, el 
Ayuntamiento de esta Corte deberá 
también manifestar su conformidad 
con la cantidad que se le fija en la 
transcrita Real orden, dando á su 
debido tiempo cuenta á este Minis
terio. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de mayo de 1913.= 
Alba.=Sr. Gobernador civil de...

»S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer se signifique á V. E. 
la conveniencia de invitar á la Di
putación de Madrid á manifestar si 
está dispuesta á consignar en su 
presupuesto cantidad no inferior á 
22.100 pesetas anuales para los gas
tos de su Sección de Instrucción 
Pública; á las Diputaciones de Bar
celona, Cádiz, Coruña, Granada, Má
laga, Sevilla y Valencia, cantidad 
no menor de 16.400 pesetas cada 
una; á las de Alicante, Burgos, Cór
doba, Murcia, Oviedo, Toledo, Va- 
lladolid y Zaragoza, suma que no 
baje de 14.200 pesetas; á las de Al
bacete, Almería, Avila, Badajoz, Ba
leares, Cáceres, Canarias, Castellón 
Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Gua- 
dalajara, Huelva, Huesca, Jaén, 
León Lérida, Logroño, Lugo, Oren
se Falencia, Pontevedra, Salamanca, 
Santander, Segovia, Soria, Tarrago
na, Teruel y Zamora, una partida mí
nima de 11.500 pesetas anuales; á 
las provincias, Vascongadas y Na
varra, asimismo 11.500 pesetas anua
les cada una, y al Ayuntamiento de 
Madrid, la cantidad que por escala
fón corresponda percibir al personal 
de la Secretaría de su Junta local, 
encareciendo á Vuecencia, por si 
lo estimase oportuno y caso de lle
gar al convenio mencionado, la 
adopción de alguna medida por par
te del Ministerio de su digno cargo 
para garantir el cumplimiento de' 
los compromisos contraídos, si al 
examinar los presupuestos que re
mitan las Diputaciones Provinciales 
se encontrara que no existían en 
ellos los créditos necesarios para 
llegar á la unificación de este servi
cio, de grandísima importancia para 
la marcha regular de los asuntos ad
ministrativos y económicos de la en

I Reales ordenes circulases

j0rMinisterio de Instrucción 
I lica y Bellas Altes se comunica 
R de la Gobernación, con fecha 
| c°rrientes, la Real orden 
|e sigue:
kxcmo. Sr.: Dispuesta por el 

pulo 11 de la ley de Presupues- 
Ide 24 de diciembre de 1912 la 
| ación de las escalas del perso- 
|de las Secciones provinciales de 
puceión Pública y Bellas Artes, 
rndo necesario para su cumpli- 

| eIuTarar antes los sueldos 
L Pers°nal á los que rigen en 

L a Administración civil para 
clonarlos del Estado, previo 

ka|10 C°n laS DiPutaciones Pro- 
L _ 1 dc-eiminando las sumas 
L liaU ligadas á satisfacer 
Moro como reintegro de las can- 

| les c°rresponderá abo- 
i este servicio administrativo.
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zón para imponer gastos de hospi
talización y alterar el régimen de 
los Establecimientos de que se trata, 
dando intervención en ellos á Mé
dicos, no sólo ajenos á los mismos, 
sino dependientes de otras jurisdic
ciones, lo cual sería únicamente fac
tible en casos aislados y especiales.

S. M. el Eey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las consultas su
sodichas se resuelvan en el sentido 
de que los Médicos que han de in
tervenir en las observaciones men
cionadas son uno militar y otro ci
vil, designados en la misma forma 
que venia haciéndose anteriormente.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de junio de 1913. 
=Alba.=Sr. Presidente de la Co
misión mixta de Reclutamiento de...

(Déla Gaceta núm. 170.)

MINISTERIO DE INSTRUI'! 16N PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Mahon la pla
za de Profesor de Dibujo, dotada con 
el sueldo de 1.500 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de abril de 1908 
y Real orden de esta fecha.

Los Profesores numerarios de la 
misma asignatura que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán soli
citarla en el plazo improrrogable dé 
veinte dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual clase y tengan 
el título científico que exige la va
cante y el profesional que les corres
ponda.

Los Profesores elevarán sus soli
citudes acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medios de edictos en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 29 de mayo de 1913.=E 
Subsecretario, A. Mendoza.

Se halla vacante en el Instituto

general y Técnico de San Sebas
tián, la plaza de Profesor de Cali
grafía, dotada con el sueldo de 
1.500 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de diciembre de 1912 y Real or
den de esta fecha.

Los Profesores numerarios de la 
misma asignatura que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán so
licitarla en el plazo improrrogable 
de veinte dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha pla
za los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propie
dad otra, de igual clase y tengan 
el titulo científico que exige la va
cante y el profesional que les co
rresponda.

Los Profesores elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 29 de mayo de 1913.=E1 
Subsecretario, A. Mendoza.

(De la Gaceta núm. 167.)

Procidencias judiciales
Lerma.

Requisitoria.

Gil Temiño (Santos), domiciliado 
últimamente en Ciadoncha (Burgos), 
y en la actualidad de ignorado pa
radero, creyéndose se encuentre en 
la República Argentina, compare
cerá en término de diez dias, ante 
este Juzgado Instructor de Ler
ma á notificarle el auto dejando sin 
efecto la suspensión de la condena 
que le fué impuesta en causa por 
lesiones, y hacerle cumplir dicha 
condena, previniéndole que, de no 
hacerlo, será declarado rebelde, 
pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de hoy.

Lerma 18 de junio de 1913.=E1 
Juez de Instrucción, Feliciano Her- 
nánz.
-------- i - eeeu------------------

Roa.
Cédulas de citación.

Moral (Buenaventura), domicilia
do últimamente en Valdezate, com

parecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción de 
Roa, á prestar declaración en causa 
que por delito contra la salud pú
blica se instruye en dicho Juzgado.

Roa 18 de junio de 1913,—El Se
cretario, Jesús L. Vivar.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Govarrubias.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el pri
mer trimestre de 1913.

El dia l.° de enero-fué aprobado 
el padrón de cédulas peñsonales de 
este distrito para el corriente año y 
se dispuso su exposición al público 
por término de ocho dias á los efec
tos de reclamaciones; suspender el 
servicio de serenos municipales por 
no permitirlo la situación económi
ca municipal, y que cesen los que 
en concepto de interinos lo han ve
nido desempeñando, y designándose 
por último Concejal de semana al 
Sr. Araus Portillo.

El 5 se formó el alistamiento de 
mozos para el actual reemplazo con
forme estaba debidamente anuncia
do al público.

El 8 no se celebró sesión por falta 
de número de Sres. Concejales.

El 15 fué enterada la Corporación 
de la ley de 25 de diciembre de 
1912, modificando la de Recluta
miento en lo que se refiere al peso 
de mozos; se acordó aprobar la dis
tribución de fondos para el mes de 
enero, y el extracto de los acuerdos 
que adoptó este Ayuntamiento du
rante el cuarto trimestre del año 
próximo pasado; presentada por Se
cretaría la liquidación del presu
puesto de 1912 con sus respectivas 
relaciones nominales de deudores y 
acreedores en fin de dicho ejercicio, 
la Corporación acordó aprobar éstas 
y dispuso la remisión de una copia 
de dichos documentos á la respectiva 
Superioridad conforme está orde
nado en la circular de fecha 4 del 
corriente; ateniéndose al espíritu de 
lo contenido respecto de sueldos para 
Guardas municipales, en el presu
puesto de este ejercicio, se acordó 
que desde l.° de enero cobre el 
Guarda municipal jurado Pablo Ve- 
lasco el haber diario de l‘50 pese
tas en vez de 1‘75 que hasta dicha 
fecha ha venido percibiendo; se 
prestó conformidad al contrato he
cho con el vecino Manuel Hortigüe- 
la, relacionado con el servicio de al
quiler y hospedaje á pobres que 
pernocten en esta villa durante el 
corriente año, y finalmente se de

signó Concejal de semana a]J| 
González García. [

El 22 no hubo sesión.

El 24 quedó la Corpora^ ■ 
rada del Real decreto fecha p‘| 

este mes, nombrando Gop,e .■ 
civil de esta provincia á D V 1 
Fernández de la Vemr «= I 
declarar ultimadas y definitij 
listas de electores para CompJ 
sarios en las elecciones de Sei-1 
res que ocurran durante el añol 
tual, en vista de que, durante®! 

posición al público por veinte da! 
contar desde el primero de ! 
mes, no se ha presentado m! 
ellas reclamación alguna; renl 
duplicado estado al limo. Sr [! 
gado de Hacienda en solicitud® 

los aprovechamientos forestales 1 
desean utilizarse en este distrito! 

el año forestal de 1913 á 19fi ■ 
vidir en tres secciones los contri 
y en tes vecinos de este distrito.! 
que se hagan públicas estas op! 
ciones á los efectos del articnl 
de la ley Orgánica vigente, yl 
último quedó designado Concejal! 
semana el Sr. Alonso.

El 26, conforme al articulo fi! 
la ley, se verificó la rectificación! 
alistamiento de mozos para el ■ 
tual reemplazo. i

El 29 quedó enterada laCorpíte 
ción de la correspondencia oSte 
de la semana, y acordó, dada lape 
ximidad de la festividad déla?™ 
ficación de Nuestra Señora y ■ 
guiendo la costumbre establee™ 
que se adquieran las velas nese 
rías para el Ayuntamiento y filíe 
con el fin de solemnizar los lile 
religiosos que han de celebrarse 
á los que se asistirá en Corporatte 
que se desmochen y limpien ■ 
acacias que lo necesiten pertei™ 
cientes al Municipio, y 
fué designado Concejal de seni 
el Sr. Martínez.

El 5 de febrero fué desigM 
Concejal de semana el Sr. J®rL 
y sin otros asuntos que tratar 
vantó la sesión.

El 9 se celebró la rectificaciónu 
finitiva y cierre del alistamient 
mozos sin reclamaciones de ni o

género.
El 12 no se celebró sesión I 

falta de número de Sres. Concj

El 14 se acordó aprobarla _ 
. rlp te 

bución de fondos del mes , 
ro; señalar el dia 24 de este 
las once de la mañana, para 
el sorteo de Vocales asoc

• tA Imn da|JÜ con el Ayuntamiento
tituir la Junta municipal



rrienteaño,en-vistade no haberse 
formulado reclamación alguna con- 
tra el resultado de la formación de 
secciones; que habida consideración 
. lo que se consigna en presupues
to por este concepto, pase á la Co
misión de Fomento á señalar los ár
boles de olmo y alamo que han de 
subastarse, fijando la tasación que 
cada cual se merezca, á fin de acor
dar lo procedente; en la instancia 
presentada por D. Manuel de Mar
cos y cinco vecinos más, solicitando 
se coloque una luz en la calle An- 
día, por entender su necesidad dado 
el público que transita por dicha 
calle, se acordó que pase á informe 
d0 la Comisión de Fomento; se 
aprobó una cuenta de gastos de re
presentación y acordóse el abono 
del impuesto de derechos reales so
bre los bienes del municipio corres
pondiente á este año, y á Miguel 
Tejada, lo correspondiente en con
cepto de recompensa por haber dado 
muerte á un animal dañino, y final
mente se designó el Concejal de se
mana de turno.

El 16 se celebró con las formali
dades que la ley exige, el sorteo de 
mozos definitivamente alistados para 
el actual reemplazo, no habiéndose 
producido protestas ni reclamacio
nes de ningún género.

El 19 se dió cuenta de haberse 
recibido aprobada la cuenta munici
pal del ejercicio de 1911, cuya copia 
será archivada en el de este munici
pio; se acordó que en unión de un 
perito alarife de la localidad, se 
presente la Comisión de Fomento á 
reconocer el puente de la Cedorra y 
manifiesten el valor de la obra que 
aproximadamente haya de ejecutar
se; quedar enterados del balance de 
fondos municipales en fin de enero; 
á fin de cumplir lo dispuesto en la 
circular de 30 de diciembre último, 
fueron designados para que formen 

parte de la Junta del Censo del 
ganado caballar y mular, en concep
to de propietarios por pecuaria, los 
vecinos D. Santiago Martin Sancho 
y D. Eduardo Ontañón Izquierdo; 
se nombró tallador de los mozos del 
^emplazo actual y anteriores de re
visión al ex-sargento del Ejército y 

6c¡no de esta villa, D. Manuel Arro-
7 Barbadillo; conceder á la encar-
8 a de los niños párvulos la suma 

2o pesetas, en concepto de renta

19 Ctoa"habitación Por el año de
i se señaló un plazo de cinco 

las Para que los Veciuog deudores 

agan sus descubiertos por im- 
to de pastos del año último, y 

finalmente CJoncejal de semana al 
que corresponde en turno.

El 24 se celebró y correspondió 
por sorteo formar parte de la Junta 
municipal, que ejercerá sus funcio
nes en el presente año, en concepto 
de asociados, á los señores siguien
tes: D. Andrés Juarros Araus, Don 
Pedro Juarros González, D. Lean
dro Cano López, D. Lorenzo Vega 
Puente, D. Norberto Santa Maria, 
D. Felipe Nebreda Parga, D. San
tiago Martin Sancho, D. Pufino Gon
zález Suviñas y D. Atanasio Ne
breda López.

El 26 fueron aprobadas las dos 
actas de sesiones anteriores. Visto 
el expediente que se está instruyen
do sobre venta de árboles para cu
brir atenciones del presupuesto mu
nicipal, se dispuso citar á la Junta 
municipal para que acuerde lo pro
cedente; se acordó autorizar á la Al 
caldia para que ordene se hagan las 
reparaciones necesarias en el puente 
de la Cedorra, ya que del reconoci
miento practicado son de pequeña 
consideración; que desde l.° de mar
zo queden acotados los pastos de los 
terrenos de costumbre, según se dis
pone en el art. 114 de las Ordenan
zas municipales; aprobar la relación 
de suministros hechos á la Guardia 
civil en el mes de enero, que impor
ta 37‘82 pesetas; que la Alcaldía 
presidencia se ponga de acuerdo 
con el Sr. Médico titular para ad
quirir la linfa de vacuna que sea 
necesaria para vacunar en este dis
trito en la época oportuna para ello; 
asistir según costumbre en Corpora
ción á las fiestas religiosas del San
to Jubileo, y finalmente se nombró 
el Regidor de semana de turno.

El 2 de marzo tuvo lugar la clasi
ficación y declaración de soldados 
para el actual reemplazo, y se revi
saron las exenciones y excepciones 
de los tres reemplazos anteriores.

El 5 no hubo sesión.
El 12 se acordó conceder al veci

no D. Vicente López González, el 
permiso que solicita para abrir una 
portada que dé acceso á la calle An
cha, en la casa propiedad de los 
herederos de D. Casimiro González 
Fernández, de la que es Adminis
trador el solicitante; se aprobó la 
distribución de fondos del mes de 
marzo; quedaron enterados del ba
lance de fondos en fin de febrero, y 
con la conformidad del Síndico fue
ron aprobadas dos cuentas, que en 
junto suman 14‘02 pesetas, desig
nándose por último el Regidor de 
semana que corresponde.

El 19 fué aprobado el pliego de 

condiciones que servirá de base á la 
subasta de árboles, acordada por la 
Junta municipnl; se acordó declarar 
prófugos á los mozos de este reem
plazo Basilio Barbadillo Hortigüe- 
la, Joaquín Ortiz Martínez y Job 
López Martínez, números 6, 9 y 10 
del sorteo, respectivamente; se nom
braron guardas de la Serna y le no
minado de «Marzo» á los solicitan
tes Juan Sancho y Cayetano Cano, 
con las condiciones que lo han sido 
en años anteriores; reconocer el ca
mino de Redonda, y en vista de que 
las intrusiones que existen son re
cientes, se ordene á los interesados 
dejen el camino en el estado que 
antes se encontraba, imponiéndose 
las multas á que dieron lugar; fué 
aprobada la cuenta de las palmas 
adquiridas para el Ayuntamiento y 
Clero en la festividad del Domingo 
de Ramos, y se dispuso que una 
comisión del Ayuntamiento asista 
en su representación á los actos re
ligiosos de Semana Santa, desig
nándose Concejal de semana al se
ñor Martínez.

El 26 quedó la Corporación ente
rada de no haber tenido efecto la 
subasta de árboles, y acordó en su 
vista que se anuncie una segunda 
subasta para el 13 de abril próximo; 
fué aprobada la relación de suminis
tros hechos á la Guardia civil en el 
mes de febrero; importante 34‘16 pe
setas; enterados de que el 27, á las 
nueve de la mañana, es el señalado 
para fallar los expedientes de excep
ción y resolver las demás inciden
cias que quedaron pendientes de re
solución el dia 2 del actual; señalar 
de plazo el mes de abril para que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza inmue
ble presenten las respectivas rela
ciones de alta y baja en la Secreta
ria municipal, debidamente reinte
gradas y acompañandas de docu
mentos que justifiquen haber paga
do los derechos reales á la Hacienda, 
y que se verifiquen los pagos de con
sumos, primera enseñanza y gastos 
Provinciales del primer trimestre; 
se acordó, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 128 y siguientes de 
la vigente ley de Reeemplazos, nom
brar comisionado para que repre
sente á esta Corporación en el acto 
del juicio de exenciones, señalado 
para el l.° de abril, al Secretario de 
este municipio D. Isaac Bombín 
Diez, que no se halla interesado en 
el reemplazo, y se dispuso asi bien 
no hacer uso del derecho que con
cede el art. 120 de la misma ley por 
no estimar necesaria ni de utilidad 

la asistencia al expresado acto del 
Sr. Síndico ii otro Delegado de este 
municipio.

El 27 se fallaron todos los expe
dientes de excepción, instruidos en 
virtud de las nlegaciones hechas por 
los mozos el dia 2 del corriente y 
fueron resueltas las demás inciden
cias del reemplazo sin reclamaciones.

Sesión de la Junta municipal.

El 13 de marzo se constituyó la 
Junta municipal que ha de funcio
nar en el presente año sin protestas 
ni reclamaciones, y después de de
clarar terminada la misión de los 
asociados á quienes corresponde ce
sar, fué acordada la venta de árbo
les señalados por la Comisión de 
Fomento y se dispuso hacer publico 
el acuerdo por término de ocho 
dias.

Covarrubias 8 de abril de 1913.= 
El Secretario, Isaac Bombín.

Aprobación. — El Ayuntamiento, 
en sesión del 9 de abril, acordó apro
bar el extraoto precedente, y que se 
remita al Sr. Gobernador civil para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia.=Isaac Bombín. — 
V.° B.°=E1 Alcalde, Lucas Gon
zález.

Ayuntamiento de Sedaño.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
primer trimestre de 1913.

El dia 5 de enero se hizo saber 
por el Sr. Presidente una comunica
ción del Sr. Administrador de Con
sumos D. Benito Espinosa, en la que 
propone para vigilantes del mismo 
á Domingo Andrés, Luis Espinosa, 
Eulogio de Ojas y Ricardo Santa
maría. Se acordó aprobar y exten
der los nombramientos á favor de 
citados individuos, y se acordó pro
ceder al alistamiento de mozos del 
actual reemplazo para el dia 12 del 
actual.

El 12 se acordó aprobar el alista
miento de mozos del actual reempla
zo, y que se les cite por medio de 
papeletas para la rectificación del 
alistamiento, que tendrá lugar el dia 
26 del actual.

El 19 se dió cuenta por el señor 
Presidente de varias cartas de los 
Sres. D. Dionisio Alonso Martínez 
y D. Antonio Arteche y Villabaso, 
Diputados á Cortes por esta circuns
cripción, en las que participan á la 
Alcaldía, haberse conseguido la im
plantación en esta villa de una es
tación telegráfica, se acordó dar á 
dichos señores un expresivo voto de 
gracias.



' El 26 se dio cuenta por Secreta
ria de los Boletines Oficiales y 
Gaceta de Madrid, así como de cuan
tos asuntos pendientes había. Se 
acordó se proceda en este dia á la 
rectificación del alistamiento de mo
zos y que se les cite para la rectifi
cación definitiva que tendrá lugar 
el dia 9 de febrero próximo.

El 2 de febrero no se celebró se
sión por falta de número de señores 
Concejales.

El 9 se acordó que el sorteo de 
mozos tenga lugar el dia 16 del mes 
actual, para lo cual se les citará por 
medio de papeletas, fijando edictos 
en los sitios de costumbre á tal fin.

El 16 se acordó autorizar las lis
tas del sorteo de mozos y que se 
remitan tres copias al Sr. Presiden
te de la Comisión mixta de recluta
miento de la provincia. También se 
acordó nombrar á D. Pedro Barce- 
nilla Martínez, para que haga la 
medición de los mosos que tendrá 
lugar el dia 2 del próximo marzo, 
así como que se le comunique al 
Sr. Médico Titular para que en di
cho dia haga el reconocimiento fa
cultativo á dichos mozos.

El 23 se dió cuenta por el Sr. Pre
sidente de una instancia presentada 
por D. Pedro Santamaría de la Igle
sia, solicitando se le expida una cer
tificación de una escritura de fianza 
hipotecaria que obra en el archivo 
del Ayuntamiento y que se otorgó 
para responder del cargo de Depo
sitario que fué de este municipio en 
el año de 1900, por la que se hipo
tecó una finca de la propiedad de 
D. Benito Mariscal con el fin de ha
cer la cancelación, apareciendo como 
aceptantes de la misma el Sr. Al
calde y Regidor Sindico de aquella 
fecha respectivamente, D. Elíseo 
Cuadrao y Pereda y D. Antonio 
Martínez y Martínez, se acordó se 
le expida al solicitante dicha certi
ficación. También se acordó hacer 
nuevo nombramiento á favor de don 
Enrique del Olmo Marquina, para 
que practique la talla de mozos, por 
no haber aceptado D. Pedro Barce- 
nilla nombrado en la sesión ante
rior.

El 2 de marzo se acordó autorizar 
al Sr. Alcalde para que en repre
sentación de la Corporación, asista 
á la cancelación de la escritura de 
fianza hipotecaria otorgada por don 
Benito Mariscal, como fiador que 
fué de D. Pedro Santamaría, para 
responder del cargo de Depositario 
de este uninicipio, qne este último 
fué en el año de 1900.

El 9 se dió cuenta de tres expe
dientes instruidos con motivo de la 
falta de presentación al acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos y revisión de excepciones á los 
mozos Felix Fernández de Diego y 
Eugenio Martínez Fuentes del ac
tual reemplazo y de Felipe Espino
sa Espinosa, del reemplazo de 1912, 
se acordó declararles prófugos.

El 16 y 23 no se celebró sesión 
por falta de numero de Sres. Con
cejales.

El 30 se nombró comisionado al 
Sr. Regidor Sindico, para la pre
sentación ante la Comisión mixta 
de los expedientes de quintas, con
forme á lo dispuesto en el artículo 
128 de la ley de reclutamiento y 
reemplazo vigente.

Y para que conste expido la pre
sente para remitir al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, para su in
serción en el Boletín Oficial, en 
Sedaño á 6 de abril de 1913,—El 
Secretario, Jesús Peña.=V.° B.°= 
El Alcalde Vicente Barcenilla.

ELECCIONES MUNICIPALES

Relación de los individuos que 
han dejado de emitir su voto en las 
últimas elecciones.

Avellanosa de Muñó.

Ahedo Alcalde Pedro, Alvarez 
González Severianb, Andrés Román 
Emilio, Arauzo Lope Luis, Cámara 
Alcalde Juan, Carranza Ubaldo, Cas
cajares Santillán Julián, Cascajares 
Rodríguez Vicente, Catalán Gonzá
lez Doroteo, Diez Andrés Bernardo, 
Elena Lope Orencio, Elena Elena 
Domingo, Elena Lope Emeterio, 
Elena Lope Fermín, Gallego Rubio 
Doroteo, García Alonso Carlos, Gar
cía Adrián Ignacio, García Alonso 
Félix, García Sáez Ricardo, García 
Alonso Domingo, García Aragón 
Pedro, García Diez Román, Garcia 
Merinero José, Garcia Montoya Lu
cio, García Pascual Saturnino, Gar
cia Rubio Jorge, González Grande 
Bonifacio, Gutiérrez García Ildefon
so, Herbás Casas Leónides, Ibañez 
Martin Eladio, Lázaro Elena Tomás, 
Lope Lope Roque, Lope Garcia Fe
liciano, Lope Cámara Domingo, Lo
pe Elena Hilarión, Lope Grande Be
nito, Lope Grande Hipólito, Mamo- 
lar Lope Ambrosio, Mamolar Lope 
Jacinto, María Manuel (De), Merine
ro Fernández Toribio, Nebreda San
cho Juan, Ontoria Arribas Antonio, 
Orozco Lope Félix, Ortega Lope 
Eladio, Ortega Valdivielso Restitu
to, Palacios Camarero Marcos, Pine
da González Ubaldo, Ramos Vecilla 

Basilio, Ramos Maza Venancio, Saez 
Palacios Daniel, Saez Andrés Vi
cente, Saez Arribas Claudio, Saez 
Elena Lorenzo, Saez Mamolar Ju
lián, Saez Palacios Agustín, Saez 
Palacios Ensebio, Saez Ortega Gu
mersindo, Sancho Pió, Sancho Fran
cés Agustín, Santidrián y Solas An
gel y Soto Conde Juan.

Arenillas de Riopisuerga.
Alvarez Cuesta Eliodoro, Alvarez 

Serna Zenón, Bartolomé Martín Ig
nacio, Calderón Gómez Matías, Cal
derón Gómez Dámaso, Calderón 
González Juan, Calero Martin Fran
cisco, Calero Martin Agustín, Calvo 
Rojo Santos, Calleja Villahizán Fer
mín, Castañeda Moradillo Elias, 
Centeno Polo Santiago, Centeno 
González Ladislao, Centeno Martí
nez Feliciano, Centeno Rojo Facun
do, Centeno Martínez Eutiquio, 
Cuesta Castro Mariano, Diego Gon
zález Román, Diego Martin Bernar
do, Diego Pérez Benito, Estébanez 
Ibañez Agustín, Estébanez Ortega 
Pablo, Guerrero Cebrian Constanti
no Guerrero Diego Lucas, Ibáñez 
Rojo Pedro, Lerena Aguado Secun- 
dino, Martin Diego José, Martin 
Alonso Pablo, Martin Ruiz Julián, 
Martin Rojo Laureano, Martínez 
Peña Gregorio, Minguez Martín 
Cayo, Muñoz Puente Domingo, Pa
lacios López Gregorio, Pérez Mar
tin Pedro, Pérez Rilova Ceferino, 
Ramos Martin Casimiro, Rojo Die
go Faustino, Rojo Calvo Mauricio, 
Román López Alejandro, Velez Die
go Tomás, Villahizán Vega Próculo 
y Viñé Pérez Román.

Ciadoncha.
Ausín Pérez Toribio, Barrio Mo

reno Isidro, Benito Martínez Pablo, 
Cascajar Temiño Arsenio, Cascaja
res Hernando Fabián, Diez Madrid 
José, Encinas García Patrocinio, 
Félix Gutiérrez Prudenciano, Gar
cía del Rio Segundo, Hernando 
González Nicanor, Julián Gómez 
Modesto, López Ruiz Alejandro, 
López Martínez Felipe, Madrid Or
tega Marcelino, Martínez Román 
Perfecto, Mecerreyes Vallejo Juan, 
Mecerreyes Vallejo Maximiano, Me
rino Sagredo Leoncio, Minguez Mi
guel Fermín, Mozos Molinero Joa
quín, Olmos Madrid Perfecto, Pérez 
Garcia Eladio, Prieto Palacín José, 
Rio Gómez Alvaro (del), Sierra Her
nando Ildefonso, Tamayo Campo 
Tobías, Temiño Cobos Dionisio, Ve- 
lasco Marcos José, Velasco del Rio 
Teodoro, Yudego González Secun- 
dino.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Miranda de Ebr0 " 

Terminados por el Ayuntamiento 
y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rústica 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año próximo de 1914, se en- 
cuentran de manifiesto en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
el periódico oficial de la provincia 
para que en dicho plazo pueda sel 

examinado y presentarse las recia- 
maciones pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Miranda de Ebro 20 de junio de 
1913.=E1 Alcalde en cargos, Euge- 
nio Calvo.

Alcaldía de Roa.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año 1911, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Roa 16 de junio de 1913.=E1 Al
calde, Narciso Casin.

Alcaldía de Zumel.
Terminado el recuento general de 

toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo 
año de 1914, se halla de manifiesto 
la público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
dias, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anun
cio en el periódico oficial de la pro
vincia, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami
narle y presentar las reclamaciones 
que consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Zumel 16 de junio de 1913.=EI 
Alcalde, P. A., Sebastián Garcia.

Anuncios paríiculares
DOCTOR C. URRACA

OCULISTA.
Consulta de once á una.—Lain 

Calvo. 18, pral.—Burgos.

Pieles de corderos y ovejas s 
compran en la Fábrica de gua 
de los Pisones, carretera de ar 
ñadijo. -
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